RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003074, Ent. N° 2292/14.)

 
VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social – Instituto Nacional de Alimentación (INDA) relacionadas con la contratación del servicio de vigilancia (Artículo 222) a cargo de la Jefatura de Policía de Montevideo, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que se remite Autorización para Gastar de fecha 2/4/2014, Inciso: concepto: Jefatura de Policía de Montevideo Servicio 222 por el término de un año y Documentos de Afectación y Compromiso, Nos. 189 y 1 respectivamente, de fecha 3/4/2014, Inciso 13, M.T.S.S., U.E. 006, I.N.D.A., Financiamiento 11 “Rentas Generales”, para los meses de mayo a diciembre de 2014;

 2) que consta Proyecto de Resolución del Director Administrador del INDA mediante la cual autoriza, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, la contratación del servicio de vigilancia del servicio 222 con la Jefatura de Policía de Montevideo por hasta un monto de $ 6:000.000;

CONSIDERANDO: que la contratación se adecua a lo establecido en el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF;  
 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se tendrá por intervenido el gasto de $ 6:000.000, cometiendo a la Contadora Auditora, la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal.
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones. 
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